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VALPARAÍSO, 26 de septiembre de 2019

Con motivo del mensaje, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de ley que declara el 19 de diciembre de

cada año como el Día Nacional contra el Femicidio,

correspondiente al boletín 12344-34:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Objeto  de  la  ley.

Esta ley tiene por objeto conmemorar los días 19 de

diciembre  de  cada  año  el  Día  Nacional  Contra  el

Femicidio,  con  la  finalidad  de  visibilizar  este

delito como la forma más extrema de violencia contra

las mujeres, y de dignificar la memoria de quienes

han sido víctimas de femicidio, reconociendo a su vez

el aporte del movimiento feminista en la erradicación

de la violencia contra las mujeres en nuestro país.

Artículo  2.-  Declárase  el  19  de

diciembre de cada año como el Día Nacional Contra el

Femicidio.
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Los establecimientos educacionales,

las organizaciones sociales y de la sociedad civil

podrán realizar actos y/o actividades conmemorativas

en esta fecha, contribuyendo especialmente a prevenir

y erradicar toda violencia contra las mujeres y como

una forma de reparación digna para quienes han sido

víctimas de femicidio.”.

*****

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General Accidental de la Cámara de Diputados
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